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Radicado 05001 31 10 008 2021 00427 00 

 

 

Se atiende lo pedido por el apoderado de la parte demandante. En 

consecuencia, se fija el VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) 

como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del C. Gral del P., y seguidamente de ser posible la de Instrucción y 

Juzgamiento, que refiere el artículo 373 del mismo Estatuto. 

 

SE PREVIENE A LAS PARTES y apoderados que el incumplimiento de 

las cargas procesales y la inasistencia injustificada a esta audiencia traerá 

las consecuencias establecidas en el ordinal cuarto del artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

 

A la parte o apoderado que no acuda a la audiencia de manera 

injustificada se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

En la audiencia se recibirá el interrogatorio de las partes y se decretará y 

de ser posible se practicará las demás pruebas. 

 

Se requiere a las partes para que presenten en la audiencia los testigos 

referidos en la demanda y en la contestación, y se agotará el objeto de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del 

CGP. 

 

Las partes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para la 

participación en la audiencia. En el término máximo de DOS (2) DÍAS 

hábiles antes de la fecha agendada se deberá suministrar al correo 



electrónico del juzgado (j08famed@cendoj.ramajudicial.gov.co) los datos 

actuales de contacto de los asistentes a la audiencia, o sea nombres 

completos, números de identificación, celular y correo-e, a efectos de 

generar los enlaces de invitación a la diligencia en la plataforma Microsoft 

TEAMS. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERONICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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